
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución M uuicipal N° 184/2013 

á, 10 de abril de 2013 

Mediante Hoja de Ruta N° 112/2013, se recibió el oficio firmado por el Alcalde Municipal: 
"Secretaría General OF. N° 148/2013 del 06 de Febrero de 2013, recibido en Secretaría del H. 

Concejo Municipal el 08 de Febrero, porque m wmpli111iento al Articulo 12 numeral 11 de la 
Ley de Municipnlidndes N° 2028, se remite ni Hollornble Concejo Municipal pam su 
conorinúento, consideración y aprobación el expediellte relativo a LA ADENDA N° 01 AL 
CONVENIO MARCO DE PRÉSTAMO DE USO N° 49/2011 ENTRE EL GOBIERNO 
AUTÓNOM O MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA Y SERVICIO 
GENERAL DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL "SEGIP SANTA CRUZ" 

CONSIDERANDO: 

Que, la actuacióll de los Gobiernos Autonornos se fundmnenftm y justifican en el interes 
colectivo, sirviendo con objetividad los intereses generales, aplicando la filosofía del vi·uir bien, 
propio de nuestra culturas y de la comunidad. 

Que, el 11ivel Central del Estado, los Gobiemo Autónomos y las adntinistrnción 
descentralizadas regirán sus relación en condición de mutuo respeto y colaboración m 

ben�ficios de los habitantes del Estado. 

Que, la relación Armónica entre el nivel central del Estado y los Gobiernos AutóJwnws 
constituye!l una obligación como base fundamental que sostiene el régimen de autoJwnda para 
garantizar el bienestar, el desarrollo, la pmuisión de bienes y servicios 11 toda la población 
Bolivia11a con ple!la justicia social. 

Que, de acuerdo con la solicitud de nlllpliación del Convenio Marco de Préstamo de Uso N° 

49/2011, y ell virtud de los diversos informes de los Sub-Alcaldes de los distritos municipales 
N° 6, con la C.I. N° 536/2012; N' 7 con la C.l. N° 413/2012; y N° 8 CO!l la C.I. N° 505/2012; 
se evidencia que los mismos están de acuerdo con la 11111pliación del rnencio!lado convenio en 
dichas zonas, por la experiencia que tuvieron r¡ue fue de gran beneficio para los vecinos de la 
20/la, habiendo el SEGJ P-SA NTA CRUZ, presentado su solicitud de ampliación dentro del 
término estipulado. 

Que, e!l uirtud de que el Convenio de Préstanto de Uso N° 49/2011, es un convenio Marco, y 
los informes emitidos por los Sub-Alcaldes de los distritos municipales N° 6, 1\JO 7 y N° 8 y del 
Secretario de Desconcentració11 Municipal, PROCEDE LA SUSCRIPCIÓN DE UNA 
ADENDA DE AMPLIACIÓN DE PLAZO (3 años) AL CONVENIO DE REFERENCIA. 

Que, Mediante SEDEM /LEGAL/C. l. No. 047/2013 del 28 de Enero de 2013, remitido por el 
Secretario de Desconcentración Municipal al Secretario de Asuntos fu rídicos, Reco111 ienda: la 
1/fodificación del texto eJZ el parágrafo primero de la Clausula No·uena del Convenio de Préstalllo 
de Uso No. 49/2011, entre el Gobiemo Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra y el 
Servicio Gweml de Jdentificación Persollal SEGTP, por no corresponder el texto inicial al 
informe que debe presentar la MAE a la Contmlorín General de la República sino nuís bien al 
Concejo Municipal, de acuerdo a lo establecido por el Art. 44 numeral 26) de la Ley de 
Municipalidades, de igual forma se recomendó la ampliación del plazo. 

Que, cursan dos ejelllplares de la Adenda No. 01 de Al/lplinCLÓn al Com1enw Marco de 
Préstamo de Uso No. 049/2011, entre el Gobicmo Autónomo Munzczpal de Santa Cruz de 

'!;dJ Szerra y el Sermczo de Idenltjicaczóll Personal (SEGI P Santa Cruz),referelltes a la anzpliaciw 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

modificncióll de la clrwsuln Nm,ewz respecto nl inc. e) del Art. 27 de la Ley 1178, sielldo 
aplicable el inc. d) de dicho artículo. 

Que, In Colllullicacióll lntema SA} N" 209/2013 del 06 de Febrero de 2013, en In r¡ue el jefe del 
Opto. de Aruilisis Jurídico en ntmción al Oficio HCM SG.INT No. 1099/2012 del 11/12/12 del 
H. CoHcejo Municipal, mediante el Cllal devuelz,e al Honorable Alcnlde Municipal el expediente 
relati7.'0 a la Adendn No. 1 de Ampliació11 al Convenio Marco de Préstamo de Uso No. 49/2011, 
con el fin de que se cornplemwte con In documentación detallada eH el punto 1 y 2 del iHdicado 
oficio, se tiene que el Secretario de Desconcentmcióll Municipal mediante C.I. SEDEM No. 
043/2013 del 28/01/13 respecto al pu11to 1 del referido oficio, ernitió un criterio sobre dicha 
solicitud, así mismo la Secretnrirz de Asuntos Jurídicos co11 relación al punto 2 ha subsanado lo 
observado por el Órga¡¡o Delibemnte, habiendo por consiguiente modifimdo ln clnusula No71ena 
y Decúnn del Convenio Mnrco rle Préstamo de Uso No. 49/2011.- Por consiguiellte a efectos de 
que se dé respuesta al Órga1zo Deliberante se reco111iendn se remita la prese11te ComunicaciÓJl 
l11terna juntammte con todo el tramite. 

Que, con el fill de dar continuidad ni funcionamiento efectivo del Servicio Geneml de 
Jdentificnción Persollal (SECIP- SA NTA CRUZ), otorgando en mlidnd de préstamo de uso 
partes de los ambientes ubicados en las Sub-Alcaldías de los distritos municipales N" 6, N" 7 y 
N" 8, EN BENEFICIO DE LA COMUNIDAD TODA, dejnndo claro que ln presente 
ADENDA, contemplara LA AMPLiACIÓN DEL PLAZO ESTIPULADO EN LA 
CLAUSULA NOVENA Y LA MODIFICACIÓN DE LA CLAUSULA DECIMA queda11do 
en plena vigencia todas y cada u11a de las demás c/ríusulns col/templadas en el Con11enio de 
Préstamo de Uso N(> 49/2011. 

POR TANTO : 

El Honorable Co11cejo Municipal de la ciudad de Santn Cruz de la Sierra, e11 uso de sus 
legitimas atribuciones que le cor�fiere In Constitución Política del Estado, In Ley Marco de 
Autonomías, Ley de M111zicipnlidades, la Ley N° 0145, en concordrmcin con la Resolución 
Mwúcipal Nn 510/2011 y demás 11ormas legales aplimbles e11 vigeHcia, en Sesión Ordinaria de 
fecha 10 de abril de 2013, dicta la siguiente: 

R E S O L U CIO N 

Artículo Primero.- Se Aprueba la Adendn N" 01 al CoJWeJÚo Marco de Préstamo de Uso N" 
49/2011, entre el Gobierno Autónorno Municipal de Santa Cruz de la Síerm y Seruicio General 
De ldelltificrzción Personal "SEGIP SANTA CRUZ". 

Artículo Seguudo.- El EjecutiPo Mu11icipal queda el/c11rgado del cumplinúe¡¡to de la presente 
Resolución M un icipnl. 

REGÍS TRESE, COMUNÍQ UESE Y CÚMPLASE. 
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